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. El articulo 45 de la ley Municipal 
vigente ordena, que los Ayuntamien
tos se renueven por mitad de dos en 
dos años, saliendo en cada, renova
ción los Concejales más antiguos, y 
haciéndose la elección por los mis- 
Dios Colegios electorales que hubie
ran verificado la de los salientes.

Este precepto lega), de forzosa, ob
servancia, exige la debida y conve
liente reglamentación que unifique 
d procedimiento en materia tan im
portante, como la declaración de va
cantes, en armonía con las disposi
ciones legales también en vigor, ha, 
de quedar acordada por los Ayunta- 
Diientos, como asunto de su exclu
siva competencia, antes de entrar en

periodo electoral, toda vez que 
dichos acuerdos constituyen, base 
Positiva de la elección misma.

Ni la ley Orgánica referida, ni 
sus disposiciones aclaratorias, y en- 
ll'e ellas el Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1890, han fijado con

la exactitud precisa el plazo o la 
época en que los Ayuntamientos 
deben proceder a las operaciones 
expresadas, y esta Calta de regla
mentación es causa, de que se repita 
con frecuencia el caso perturbador 
de adoptar las Corporaciones muni
cipales los acuerdos pertinentes en 
la materia, no sólo cuando la elec
ción está ya convocada, sino hasta 
días antes del señalado para verifi
carse, conculcando así la ley e impi
diendo que el Cuerpo electoral ten
ga, conocimiento, con la antelación 
conveniente, de las vacantes que 
han de someterse a, la elección.

Muy frecuentemente se han fun
dado reclamaciones electorales, sólo 
en infracciones probadas, cometidas 
en los acuerdos de declaración de 
vacantes, y como éstos no afectan al 
procedimiento activo de la elección, 
que es la única materia acerca de la 
cual autoriza el Real decreto de 24 
de marzo de 1891, la intervención



2 BOLKTIN OFICIAL EXTRAORDINARIO 
-------------------

de las Comisiones provinciales y de 
este Ministerio, en apelación sola
mente para anular o validar, han 
quedado las infracciones consenti
das por respeto a la competendia 
Municipal, y los Ayuntamientos, mal 
constituidos, y privados los ciudada
nos del ejercipio de, ^apbas respe
tables, '

Por lab razones expuestas, y cop 
él fin de unificar materia tan impor
tante, en armoma yon lo, m-evenida 
en la disposición segunda de li ley

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Primero. Todps los Ayuntamien
tos procedéráñ neddsariamfeMe, an
tes del día 10 de diciembre próximo, 
a declarar las vacantes ordinarias y 
extraordinarias que lüa.yijn ele' ser 
sometidas a la próxima, renovación 
bienal, cumpliendo al efecto lo pre- 
vénido en el articiiTb 45 ag la ley
Municipal vigente.

Estos íteuerdos se harán inmedia
tamente piiblicos en la localidad, re- 
mitióndo, el mismo día que se adóp- ¡

ten, certificación literal al Goberna
dor para su urgente publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Segundo. Los recursos que se 
¡ entablen, en la. forma ordenada por I 

la ley Municipal, contra los acuerdos । de referencia, serán tramitados y re- 
sueUop por los Gobernadores en el 
plazo de Veinte dias hábiles, y co
municados inmediata y literalmente 
a las* 'Corhisíones pitovinciales, a fin 
de que estas entidades puedan cono- 
cems antes de ilesolver las apelacio
nes electorales que ante ellas sp 
interpongan.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su ipmediatp cumplimiento y urgen
te traslado a los’Ayuntamientos de 
la provincia y publicación en Bole
tín Oficial extraordinario. Dios 

a V, S. muchos años.
" Madrid, 2<Í de noviembre de 1919.

Burgos y Mazo.

Señores Gobernadores chiles de 
todas las provincias.
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